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P. de la C. 921  
Presentada por la representante del Valle Correa: 
 
“Para enmendar el Artículo 1.11 de la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como “Ley del 
Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico”, a los fines de requerir a los miembros del 
Departamento de Seguridad Pública, adiestramientos en procesos para identificar, intervenir, 
interactuar, orientar y proteger a las personas víctimas de violencia doméstica; y para otros fines 
relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE FAMILIA, MUJER, 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E 
IMPEDIMENTOS) 
 
 
P. de la C. 1141  
Presentada por los representantes Pacheco Burgos, Rodríguez Torres y Torres Cruz: 
 
“Para enmendar el inciso (2) del Artículo 9 de la Ley Núm. 83-2025, conocida como “Ley de la 
Policía de Puerto Rico”, a los fines de establecer que los policías sean adscritos preferiblemente 
según su domicilio en la asignación  inicial de reclutas egresados de la Academia de la Policía, 
permitiendo al Superintendente ordenar, mediante convocatorias regionales, que reclutas 
domiciliados en una región tengan prioridad de asignación a la comandancia correspondiente, con 
excepciones por necesidad operativa justificada; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. de la C.  1147 
Presentada por los representantes Pacheco Burgos, Rodríguez Torres y Torres Cruz: 
 
“Para añadir los incisos (e), (f), (g) y (h)  al Artículo 24 de la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de expandir las funciones de la Junta 
de Evaluación Médica e incluir servicios de psicología o consejería psicológica a nivel doctoral en 
cada una de las trece (13) comandancias regionales de la Policía de Puerto Rico; asignar un mínimo 
de trece (13) puestos de psicólogos o psicólogos consejeros a nivel doctoral para atender crisis 
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emocionales y estrés laboral de los agentes; establecer mecanismos de financiamiento y evaluación 
de impacto; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
*P. de la C. 1166 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 4-A de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986, según enmendada, 
conocida como “Ley de Menores de Puerto Rico”, a los fines de establecer una excepción a la 
exigencia de agotar los remedios administrativos cuando el menor esté imputado de faltas clase II o 
clase III que representen una amenaza sustancial a la seguridad escolar o a la integridad física de 
otras personas; establecer la facultad de reglamentación; y para otros fines relacionados.” 
(JURÍDICO) 
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R. Conc. de la C. 35 
Presentada por el representante Roque Gracia: 
 
“Para denominar la plaza de los galleros situada en el Distrito Capitolino con el nombre de Gerardo 
Mora Pagán; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
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